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Direccién General de Gestién Integral de Materiales
y Actividades Riesgosas

SECRETARIA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES ) ,
. ; INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presente Infon'nacién queda qeIa a Ias

disposiciones alcabIes an maten‘a de Iransparencla.

Por un uso responsablé del papel, , las copies de
conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.\ ,

/ FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO,A 2 23 NEW 2015: . \

No. d? BITACORA og/AH-0497/11/16 OFICIO No. DGGIMA}R.71,0]_ O 1 O 5 6 4

I

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientesf vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosbs

Con fundamento en Ios artIculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccio’n aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
deI Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacibn y Exportacién y Cenificados de ExporIacIén de Plaguicidas, Nutrientes VegetaIes y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacibn y exportacién esté sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencias que inIegran Ia Comisién IntersecretarIaI para el
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacién y codificacién de mercanclas cuya imponacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demas disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL / \ R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

, I

SCHERING PLOUGH, S.A. DE C.V. " 4 . f , \
AV. 16 DE SEPTIEMBRE NO. 301 SPL9107°1FD9 2 :3 NOV 20 IE:
XALTOCAN VIGENCIA FINAL
CP. 16090, XOCHIMILCO, CIUDAD DE MEXICO 23/11/2017
TEL. 55 5771 8470 EXT. 19026 ‘
CORREQ ELECTRONICO: viviana.castil|q@merck.mx “ / 1 /—
NOMBRE COMERCIAL I
FORMALINA BUFFER AL 10% / FORMALDEHIDO I
NOMBRE QUIMICO l IUPAC I
NA ’ \
CATEGORIA TOXICOLOGICA ‘ CAS \ ESTADO FISICO
III MODERADAMENTE TOXICO 50-00-0 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
< 5 4 f 7 .
CANTIDAD LINIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
72 PIEZA 4.464 I KILO 2912.11.01
OBJETO DE LA IMPORTACION ' \
PRESERVACION DE MUESTRAS CELULARES EN ESTUDIO DE INVERSTIGACION CLINICA:
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO j 1
USA '/ 4 USA 4 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO ,

/
EL DIRECTOR GENERAL DE GESQJON INiEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDQSBES LES’GOSAS

I
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicable en la materia

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cuaiquier disposicién legal aplicable en la materia, sin p‘erjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley Generalwde Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente. \

1

III. En caso de ocurrIr un derrame, IaltraoIon, descarga o vemdo del material pelrgroso autorIzado en la presente, debera aVIsar ,de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en suPrograma de medidas de prevencién y atenpién para casos de emergencia y accidentes.

l
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‘ lInformativo: ‘
Para la expedicién de la presente autorizacion se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Imero 163300121 B1 383 ,

W/ a};
CMJ/JASL/JéK/SBJ

C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proleccién Ambiental- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presenle
Karla lsabel Acosta Resendi: Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras - kacosta@profepa.gob mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentals Presente.
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